
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C.,   Veintiuno de Marzo de Dos Mil Veinticuatro 

  

PROCESO: 2023-1059 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la terminación del proceso, 

la apoderada general de SYSTEMGROUP S.A.S., deberá aportar la Escritura 

Pública No. 3952 del 28 de septiembre de 2023 y Escritura Pública No. 4612 del 15 

de diciembre de 2023, otorgadas en la Notaría 21 del Círculo de Bogotá, junto con 

la constancia de vigencia de las mismas no superior a un mes. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
     

 
Iyvc 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 011 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


